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 GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS  

 

o AGD: Aplicación informática para la gestión de la demanda quirúrgica. Aplicación de sistemas de 

información. 
  

o AH: Atención Hospitalaria. 
  

o AP: Atención Primaria. 
  

o CCEE: Consultas Externas. 
 

o CITACIÓN: Aplicación de sistemas de información. 
  

o DAH: Diraya Atención Hospitalaria. 
 

o DIRAYA: Sistema soporte de la historia clínica electrónica que integra toda la información de la 

historia en el SSPA Termino que proviene del árabe y que significa “conocimiento”. 
 

o HSAP: Historia de Salud Atención Primaria. 
 

o INFHOS: Aplicación para la gestión de la demanda de consultas externas y procedimientos 

diagnósticos. Aplicación de sistemas de información. 
  

o LEE: Libre Elección de Especialista/Especialidad. 
 

o LEQ: Lista de Espera Quirúrgica. 
 

o MPA: Módulo de Pruebas Analíticas. 
  

o PAI: Proceso Asistencial Integrado. 
 

o PDI: Pruebas Diagnóstico por Imagen. Aplicación de sistemas de información. 
  

o PPDD: Pruebas Diagnósticas. 
 

o RDD: Registro de Demanda Diagnóstica. 
 

o RDPT: Registro de Demanda de Pruebas Terapéuticas. 
  

o RDQ: Registro de Demanda Quirúrgica. 
 

o SIREGA: Módulo de registro de garantía. Aplicación de sistemas de información. 
 

o SNS: Sistema Nacional de Salud 
  

o SSPA: Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
 

o TNP: Transitoriamente No Programable. Termino de uso en ámbito quirúrgico y en aplicación 

AGD.  
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 PRESENTACIÓN 

 

En el marco de la sesión celebrada el 22 de septiembre de 2016, el pleno del Parlamento de 

Andalucía aprobó la Proposición no de Ley en Pleno 10-16/PNLP-000067 mediante la cual se la 

instaba al Consejo de Gobierno a crear una Comisión Profesional para el análisis y posterior 

mejora en la listas de espera del Servicio Andaluz de Salud.  

La Comisión Profesional para la Gestión de la Listas de Espera en el SSPA se constituyó 

incorporando todos aquellos perfiles profesionales que estuviesen relacionados con la gestión 

de la demanda asistencial así como a Asociaciones, Sociedades Científicas y otros organismos 

profesionales que aportaran su visión clínica y recomendaciones sobre el tema. La Comisión 

pretendía ser un grupo de trabajo profesional, por lo que el proceso de trabajo se diseñó 

buscando la creación de espacios de reflexión y debate que permitieran identificar los aspectos 

del Sistema que deberían ser corregidos para disminuir los tiempos de repuesta junto con una 

serie de propuestas de mejora al respecto, organizándose las información en torno a las 

siguientes línea: 

 

Línea 1. Decretos de Garantía de Respuesta 

Línea 2. Procedimientos 

Línea 3. Indicadores 

Línea 4. Infraestructuras y Recursos 

Línea 5. Continuidad Asistencial  

 

En este documento se recogen las aportaciones que se realizaron en el seno de dicho grupo de 
para cada una de las líneas mencionadas. Su contenido pretende ser un punto de apoyo que 
sirva de orientación para el desarrollo posterior de aquellas acciones concretas que ayuden a 
mejorar la gestión de las listas de espera del SSPA y aseguren un Sistema Sanitario accesible, 
equitativo, eficiente y sostenible.  
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 1. INTRODUCCIÓN  

 

Concepto de Listas de Espera 

A la hora de iniciar el abordaje de la gestión de las Listas de Espera debe tenerse en cuenta que 

dicho término hace referencia tanto al conjunto de pacientes que están pendientes de recibir 

una determinada prestación (intervención quirúrgica, consulta externa o prueba diagnóstica), 

como al tiempo que transcurre desde que se realiza la solicitud formal hasta que la asistencia 

tiene lugar.  

En la actualidad la gestión de las listas de espera es uno de los principales problemas de los 

Sistemas Nacionales de Salud, generando gran número de quejas por parte de los usuarios, que 

en general muestran más preocupación por el tiempo que deben esperar para ser atendidos que 

por el volumen de pacientes en lista, a pesar de que ambos aspectos estén interrelacionados.  

De manera muy simple podría asumirse que las listas de espera se producen por un desequilibrio 

entre la oferta disponible y la demanda, lo que se traduce en demoras en la atención.  

Debe tenerse en cuenta que conseguir una demora asistencial cero implicaría tener recursos y 

profesionales sin actividad asistencial que puedan dar respuesta inmediata a la demanda que 

surja en cada momento, lo que supondría una importante bolsa de ineficiencia. Por ello, en los 

sistemas sanitarios públicos de acceso universal se asume que inevitablemente debe existir 

algún tipo de demora, aunque este no debería superar el tiempo necesario para realizar una 

gestión eficiente y adecuada sin perjuicio de afectar a los resultados en salud de los pacientes.  

No debe obviarse que son múltiples los factores que intervienen en la existencia de las listas de 

espera, por lo que su modificación constituye un proceso complejo que requiere de la 

participación de todos los actores y niveles implicados. En cualquier caso el control de los 

tiempos de respuesta y la Gestión de las Listas de Espera, requiere una rigurosa planificación y 

organización de los recursos y la actividad asistencial de tal manera que queden garantizadas la 

equidad en el acceso y la prioridad de uso según la situación clínica del paciente.  

 

Estructura del Servicio Andaluz de Salud 

En Andalucía el Servicio Andaluz de Salud dispone de una red de servicios asistenciales integrada 

y organizada para garantizar la accesibilidad de la población y la equidad en la distribución de 

recursos distribuida en dos niveles de atención. El primer nivel es el de Atención Primaria de 

salud, que integra la asistencia preventiva, curativa, rehabilitadora, la promoción de la salud, la 

educación sanitaria y la vigilancia sanitaria del medio ambiente. En este nivel los centros 

asistenciales están organizados en distritos de Atención Primaria que integran a su vez 

demarcaciones territoriales denominadas Zonas Básicas de Salud.  
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El segundo nivel lo constituye la Atención Hospitalaria, definida en la Ley 2/1998, de Salud de 

Andalucía. Desde el ámbito hospitalario se ofrece a la población los medios técnicos y humanos 

de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación adecuados que, por su especialización o 

características, no pueden resolverse en el nivel de Atención Primaria. Los hospitales y sus 

correspondientes centros de especialidades constituyen la estructura sanitaria responsable de 

la Atención Hospitalaria programada y urgente, tanto en régimen de internamiento como 

ambulatorio y domiciliario, desarrollando además funciones de promoción de la salud, 

prevención de la enfermedad, asistencia curativa y rehabilitadora, así como docencia e 

investigación, en coordinación con el nivel de Atención Primaria. 

 

Lista de Espera Quirúrgica  

En relación a la lista de espera del SSPA, los datos publicados por el Ministerio de Sanidad, 

indican que a pesar de que Andalucía tiene áreas de mejora que deben ser abordadas, a nivel 

comparativo registra mejores tiempos de respuesta que el conjunto del territorio nacional y que 

la mayoría de las Comunidades Autónomas que los integran. Así a nivel general podemos decir 

que en el caso de una operación no urgente la población residente en Andalucía espera 24 días 

menos para ser intervenida respecto a la media del conjunto de pacientes del SNS (59 días en 

Andalucía frente a 83 en el SNS). 

El análisis por especialidades arroja mayores diferencias en Cirugía Plástica, Neurocirugía o 

Cirugía Pediátrica donde los tiempos de espera disminuyen con respecto a la media en 101, 53 

y 43 días respectivamente. Por otro lado, se identifican tiempos de respuesta mayores en 

especialidades como Cirugía Cardíaca o Dermatología que aunque cercanos a la media del SNS 

la superan en 5 días (Tabla 1). 

En cuanto a la dimensión de las listas de espera, hay que señalar que Andalucía es la Comunidad 

con la tasa más baja de pacientes en lista de espera quirúrgica, a pesar de ser la más poblada, 

manteniéndose estables los tiempos de demora media en el último año. En junio de 2016 la tasa 

andaluza de pacientes en lista de espera quirúrgica era de 7,34 pacientes por cada 1.000 

habitantes (7,48 en diciembre de 2015) frente a la del Sistema Nacional de Salud que se situaba 

en 12,68 pacientes por 1.000 habitantes. Con respecto a otras comunidades Andalucía registra 

menores cifras que otras áreas de referencia como el País Vasco (8,47), Madrid (9,16), Valencia 

(10,80) y casi tres veces menos que en Murcia (20,54)1. 

 

1 Para calcular la tasa andaluza, se tienen en cuenta los pacientes en lista de espera tanto para procesos con garantía 

de 180 días, como para aquellos de 120 días. Esta es la denominada 'espera estructural' que establece el Ministerio 

para medir en el conjunto del Estado la situación global de la lista de espera quirúrgica de aquellos pacientes que 

tienen en vigor su garantía de tiempo de respuesta. 

 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas2_3
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_normativas2_3
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Tabla 1.  Comparación con el SNS del nº de días en espera quirúrgica por especialidad. 30 de Junio de 2016.  

 

Andalucía 
Conjunto 
del SNS* 

Comparación con el SNS 

Nº días Nº días 
Tiempo de 

espera 
Diferencia en 
el Nº de días 

Angiología / Cirugía Vascular   46 73 menor -27 

Cirugía Cardíaca   69 64 mayor 5 

Cirugía General y de Aparato Digestivo   60 78 menor -18 

Cirugía Maxilofacial   70 82 menor -12 

Cirugía Pediátrica   64 107 menor -43 

Cirugía Plástica   40 141 menor -101 

Cirugía Torácica   43 50 menor -7 

Dermatología   51 46 mayor 5 

Ginecología   51 54 menor -3 

Neurocirugía   97 150 menor -53 

Oftalmología   44 61 menor -17 

Otorrinolaringología   55 75 menor -20 

Traumatología   70 105 menor -35 

Urología   52 73 menor -21 

Total Espera Quirúrgica 59 83 menor -24 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por el Ministerio de Sanidad en el Sistema de Información de Listas de 
espera del SNS. S.G. DE INFORMACIÓN SANITARIA E INNOVACIÓN. (*)Datos correspondientes a 17 comunidades autónomas y el 
INGESA. Para una comunidad autónoma (Cataluña) los datos han sido estimados a partir de los procesos seleccionados en el RD 
605/2003. 

 

En el caso de los procedimientos en los que existe una regulación sobre el tiempo de respuesta, 

en Andalucía en los 71 procedimientos en los que la Comunidad da garantías para no superar 

los 120 días de demora quirúrgica, la espera es de 46 días, lo que supone 37 días menos que la 

media del SNS, donde los tiempos máximos establecidos son 180 días. 

Finalmente en cuanto a los pacientes que superan los seis meses en lista de espera quirúrgica, 

según los datos ofrecidos por el Ministerio de Sanidad, tan sólo las Comunidades Autónomas de 

País Vasco y Rioja (con una población no comparable con la andaluza) no tienen pacientes en 

espera por encima de los 6 meses. En Andalucía este porcentaje se sitúa en el 1,6%, lo que 

significa que en el 98,4% de los casos los pacientes son intervenidos durante los seis primeros 

meses. A nivel nacional los porcentajes más altos de pacientes con más de seis meses de espera 

se registran en Castilla La Mancha (25%), Extremadura (21,9%) y Murcia (14%), siendo la cifra 

global del SNS del 8,8%.   
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Lista de Espera de Consultas Externas y Pruebas Diagnósticas 

En lo referente a primeras consultas de especialistas el Sistema Sanitario Público de Andalucía 

atienda casi 12,5 de millones de consultas en los centros sanitarios andaluces, de las que 4,7 

millones son primeras visitas. Para este tipo de consultas en las que se garantiza un plazo 

máximo de repuesta de 60 días, la media andaluza a 30 de junio de 2016 se situaba en 45 días, 

6 días menos que la media a nivel nacional que presentaba una demora de 51 días.  

Por especialidades las respuestas más rápidas se ofrecen en las áreas de Cirugía General, 

Ginecología y Urología no sobrepasándose en ningún caso los 40 días en los tiempos de 

respuesta (Tabla 2). 

 

Tabla 2.  Comparación con el SNS del nº de días en espera de consultas externas por especialidad. 30 de Junio de 

2016.  

 

Andalucía 
Conjunto 
del SNS* 

Comparación con el SNS 

Nº días Nº días 
Tiempo de 

espera 
Diferencia en 
el Nº de días 

Aparato Digestivo 45 54 menor -9 

Cardiología 43 42 mayor 1 

Cirugía General y de Aparato Digestivo 34 39 menor -5 

Dermatología 47 49 menor -2 

Ginecología 38 47 menor -9 

Neurología 47 49 menor -2 

Oftalmología 45 64 menor -19 

Otorrinolaringología 43 39 mayor 4 

Traumatología 55 56 menor -1 

Urología 39 40 menor -1 

Total Espera Consultas Externas 45 51 menor -6 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por el Ministerio de Sanidad en el Sistema de Información de Listas de 
espera del SNS. S.G. DE INFORMACIÓN SANITARIA E INNOVACIÓN. (*)Datos correspondientes a 17 comunidades autónomas y el 
INGESA. Para una comunidad autónoma (Cataluña) los datos han sido estimados a partir de los procesos seleccionados en el RD 
605/2003. 

 

La tasa de espera de consultas externas en Andalucía indica que de cada 1.000 habitantes 24,47 

personas están a la espera de una consulta de especialidades. Esta tasa sitúa a nuestra 

Comunidad Autónoma como una de las regiones con tasas de espera más bajas dentro del 

territorio nacional, sólo por detrás del País Vasco (12,79 por 1.000 habitantes) y Melilla (23,84 

por 1.000 habitantes) y casi 17 puntos por debajo de la media nacional (40,91 por 1.000 

habitantes). 
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De forma más pormenorizada, los tiempos de espera que se registran en los procesos clínicos 

más frecuentes son en Andalucía considerablemente más bajos que los que como media se 

emplean en el conjunto del territorio nacional, destacando por ejemplo los 54 días menos en el 

caso de la Artroscopia o los 52 para el Hallux Valgus (Tabla 3). 

 

Tabla 3.  Comparación con el SNS del nº de días en espera  en los procesos más frecuentes. 30 de Junio de 2016.  

 

Andalucía 
Conjunto 
del SNS* 

Comparación con el SNS 

Nº días Nº días 
Tiempo de 

espera 
Diferencia en 
el Nº de días 

  Adenoamigdalectomía   45 83 menor -38 

  Artroscopia   56 110 menor -54 

  Catarata   40 61 menor -21 

  Colecistectomía   51 80 menor -29 

  Hallux valgus   47 99 menor -52 

  Hernia inguinal / crural   48 77 menor -29 

  Hipertrofia benigna de próstata   45 87 menor -42 

  Prótesis cadera   55 98 menor -43 

  Quiste pilonidal   50 77 menor -27 

  Túnel carpiano  45 78 menor -33 

  Varices miembros inferiores   45 88 menor -43 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por el Ministerio de Sanidad en el Sistema de Información de Listas de 
espera del SNS. S.G. DE INFORMACIÓN SANITARIA E INNOVACIÓN. (*)Datos correspondientes a 17 comunidades autónomas y el 
INGESA. Para una comunidad autónoma (Cataluña) los datos han sido estimados a partir de los procesos seleccionados en el RD 
605/2003. 

 

Comisión profesional para la Gestión de la Lista de Espera 

El 22 de septiembre de 2016, el Parlamento de Andalucía mediante la Proposición no de Ley 10-

16/PNLP-000067, instó al Consejo de Gobierno a crear una Comisión Profesional para el análisis 

y posterior mejora en las listas de espera del Servicio Andaluz de Salud.  

 

El encargo de dicho grupo de trabajo consistió en la elaboración de un documento con 

recomendaciones y propuestas de líneas de acción que posteriormente sean valoradas, 

desarrolladas e implementadas en la organización, con el objetivo de mejorar la accesibilidad de 

la ciudadanía al Sistema Sanitario Público Andaluz. 
 

La Comisión se constituyó formalmente el 29 de Noviembre de 2016 estando formada por 35 

personas, siendo 28 de ellas profesionales clínicos (14 con perfil quirúrgico y 14 pertenecientes 

a especialidades médicas y de diagnóstico).  
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La naturaleza abierta de la Comisión ha permitido la incorporación de nuevos miembros a la 

misma, por lo que progresivamente se han incluido nuevos perfiles que correspondía a personas 

expertas en las áreas y temáticas que la Comisión iba abordando.   

 

En total han sido 19 las especialidades médicas representadas en la Comisión, entre las que se 

incluyen 4 especialidades clínicas, 5 especialidades quirúrgicas, 4 especialidades médico-

quirúrgicas y 4 especialidades de diagnóstico y laboratorio. Existiendo también representación 

de enfermería junto con el área de Admisión y Documentación Clínica. 

 

La Comisión también ha querido incorporar la visión de las Sociedades científicas y Colegios 

profesionales. Así, en la Comisión han estado presentes 12 Sociedades y Asociaciones Científicas 

así como los Consejos Andaluces de Colegios de Médicos y de Enfermería (Tabla 4). 

 

 

Tabla 4.  Composición de la Comisión profesional para la Gestión de la Lista de Espera en el SSPA. Año 2017 (I).  

Composición de la Comisión 

Nº total de miembros 
35 Personas 

 

 

o Coordinación (1 persona con perfil del área quirúrgica) 

o Profesionales asistenciales del área quirúrgica  (14 personas) 

o Profesionales asistenciales de las áreas médicas y diagnósticas (14 

personas) 

o Profesionales de Servicios Centrales del SAS (4 personas) 

o Profesionales de la EASP (2 personas) 
 

Sociedades y 
Asociaciones científicas 

12 Entidades 

 

 

o Asociación Andaluza de Cirujanos (ASAC) 

o Asociación Andaluza de Urología 

o Asociación Andaluza-Extremeña de Anestesiología, Reanimación y 

Terapéutica del Dolor (AEART)  

o Asociación de Radiólogos del Sur (ARS)  

o Sociedad Andaluza Cirugía Cardiovascular (SACCV) 

o Sociedad Andaluza de Cardiología (SAC) 

o Sociedad Andaluza de Ginecología y Obstetricia (SAGO) 

o Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y Comunitaria (SAMFYC) 

o Sociedad Andaluza de Medicina Física y Rehabilitación (SAMFYRE) 

o Sociedad Andaluza de Otorrinolaringología y Patología Cérvico-

Facial (SORLA) 

o Sociedad Andaluza de Traumatología y Ortopedia (SATO) 

o Sociedad Española de Médicos Generales y Familia, Andalucía 

(SEMG-Andalucía) 
 

Colegios profesionales 
2Instituciones 

 

o Consejo Andaluz de Colegios Médicos 

o Consejo Andaluz de Enfermería   

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 4.  Composición de la Comisión profesional para la Gestión de la Lista de Espera en el SSPA. Año 2017 (II).  

Composición de la Comisión 

Especialidades de 
Medicina 

19 Especialidades 

 

 

Especialidades clínicas (5 especialidades) 

o Anestesiología y Reanimación  

o Aparato Digestivo  

o Cardiología 

o Medicina Familiar y Comunitaria 

o Medicina Física y Rehabilitación  
 

Especialidades quirúrgicas (5 especialidades) 

o Cirugía Cardiovascular 

o Cirugía General y Aparato Digestivo 

o Cirugía Oral y Maxilofacial 

o Cirugía Ortopédica y Traumatología 

o Cirugía Plástica Estética y Reparadora 
 

Especialidades médico-quirúrgicas (4 espacialidades) 

o Ginecología y Obstetricia 

o Oftalmología  

o Otorrinolaringología 

o Urología 
 

Especialidades de diagnóstico y laboratorio (4 especialidades) 

o Anatomía Patológica 

o Medicina Nuclear  

o Microbiología y Parasitología 

o Radiodiagnóstico 
 

Otras (1 especialidad) 

o Admisión y Documentación Clínica  
 

Otros perfiles 
sanitarios 

o Estrategia de Cuidados en Andalucía 

o Técnicos de Accesibilidad del Servicio Andaluz de Salud 
 

Fuente: Elaboración propia 
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 2. OBJETIVO Y MÉTODO DE TRABAJO  

 

 

El Objetivo General planteado por la Comisión ha sido mejorar la gestión de las listas de espera 

en las áreas, quirúrgica, actividad de consultas y pruebas diagnósticas, para dar la mejor 

respuesta asistencial atendiendo a la demanda de la ciudadanía, en un marco de seguridad, 

calidad y eficiencia.  

El método de trabajo de la Comisión se ideó teniendo en cuenta el perfil asistencial de la mayoría 

de los miembros y su dispersión geográfica. Para ello, se dispuso una plataforma de trabajo on-

line en el portal de la EASP que favoreció la comunicación entre el grupo y el avance de tareas 

entre las sesiones presenciales.  

Para operativizar el proceso de identificación de áreas de mejora y líneas de acción, dentro de 

la propia Comisión, se constituyeron dos subgrupos encargados de trabajar los aspectos 

relacionados con la Lista de Espera Quirúrgica y con la Lista de Espera de Consultas Externas y 

Pruebas Diagnósticas. La asignación de los miembros a cada uno de los subgrupos se realizó en 

función del perfil profesional de cada persona y su grado de expertez con el área abordada. 

En base a la experiencia y conocimiento de sus miembros, cada subgrupo se encargó de realizar 

de manera paralela un primer planteamiento de la situación de acceso tanto al Área Quirúrgica 

como a Consultas Externas y Pruebas Diagnósticas, según correspondiera. Posteriormente, el 

resultado obtenido de cada subgrupo fue compartido y validado por el conjunto de la Comisión 

incorporándose todas las aportaciones que se consideraron pertinentes.  

El producto final elaborado por la Comisión es un documento integrador en el que se 

contemplan los diferentes puntos de vista de sus componentes, por lo que además de recogerse 

la visión que desde dentro del sistema tienen los profesionales sanitarios, también se han tenido 

en consideración las aportaciones y recomendaciones de las Sociedades Científicas al respecto.   

Para conseguir el objetivo marcado la secuencia de trabajo se estructuró en cuatro fases que 

permitieron identificar los elementos que pueden influir en la existencia y gestión de listas de 

espera, junto con posibles soluciones al respecto (Figura 1):  
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Figura 1. Fases del procedimiento de trabajo para la elaboración de recomendaciones. SSPA. Año 2017. 

 
Fuente: Elaboración propia  
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 3.  FACTORES EXTERNOS AL SSPA QUE INFLUYEN EN LA LISTA 
DE ESPERA   

 

El incremento de la demanda asistencial es una cuestión multifactorial en la que además de los 

aspectos puramente relacionados con el Sistema Sanitario también influyen otros factores 

externos y que se relacionan con el entorno, como son las características sociodemográficas de 

población, la evolución del concepto de salud-enfermedad o las perspectivas de la ciudadanía. 

De todos ellos, los aspectos más relevantes son los que a continuación se recogen:  

 

Factores que se relacionan con las características de la población y el entorno 

 Aumento de la esperanza de vida y envejecimiento de la población. 

 

 Importantes diferencias en las características sociodemográficas de la población en 

función del área geográfica de referencia.  

 

 Aumento de la población inmigrante, con movilidad, estacionalidad y otros factores 

específicos. 

 

 Variabilidad en los ciclos económicos con disminución relativa (proporción del Producto 

Interior Bruto) de la asignación presupuestaria a los sistemas públicos de salud. 

 

Factores que se relacionan con los resultados en salud  

 Evolución de la morbilidad hacia la cronificación de la enfermedad, tratamiento de 

secuelas y dependencia de los pacientes. 

 

 Aparición y uso de técnicas menos invasivas que modifican las posibilidades de 

indicación quirúrgica y los protocolos de actuación establecidos. 

 

 Minimización de riesgos y mejora en los resultados en salud. 

 

 Aparición de nuevas evidencias científicas que modifican las indicaciones de uso de 

tecnologías sanitarias y procedimientos. 

 

 
Factores relacionados con la percepción de la ciudadanía  

 Aumento de las expectativas de los pacientes. 

 

 Mejora de la calidad de vida en personas en situación de dependencia. 
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4.  FACTORES DEL SSPA QUE INFLUYEN EN LA LISTA DE ESPERA   

 

Además de los factores del entorno, los aspectos directamente relacionados con el Sistema 

Sanitario tienen una gran influencia sobre la demanda asistencial y la gestión de las listas de 

espera, siendo estos los que permiten mayor margen de modificación. A nivel global, este tipo 

de factores están relacionados con la estructura, organización, planificación y forma de trabajar 

del sistema y pueden agruparse en torno a las siguientes líneas:  

◦ Línea 1. Decretos de Garantía de Respuesta 

◦ Línea 2. Procedimientos 

◦ Línea 3. Indicadores 

◦ Línea 4. Infraestructuras y Recursos 

◦ Línea 5. Continuidad Asistencial  
 

A continuación se recogen la relación de aspectos identificados en cada una de las líneas 

señaladas. 

 

LÍNEA 1. DECRETOS DE GARANTÍA DE RESPUESTA  
 

F 1. Aumento de la cartera de servicios progresivo, continuo y mantenido en el tiempo debido 

fundamentalmente a la incorporación de técnicas menos invasivas, adquisición de nuevas 

competencias en los servicios quirúrgicos, inclusión de nuevos programas de cribado (cáncer 

de colon), etc. 

 

F 2. Tendencia hacia una atención sanitaria personalizada que requiere la adaptación de nuevos 

recursos y el aumento de la demanda en nuevas pruebas para el diagnóstico, tratamiento, 

seguimiento, rehabilitación y prevención de enfermedades (especialmente enfocado hacia 

la Genómica). 

 

F 3. Ampliación de los derechos de la ciudadanía:  

 

o Orden de garantía de plazo para determinados procedimientos relacionados con la 

cirugía cardíaca. 
Orden de 2 de junio de 2016, por la que reduce el plazo de respuesta quirúrgica de diversos 

procedimientos incluidos en el Anexo I del Decreto 209/2001, de 18 de septiembre, por el 

que se establece la garantía de plazo de respuesta quirúrgica en el sistema sanitario público 

de Andalucía.  

 

o Orden de garantía de plazo para la reconstrucción mamaria postmastectomía. 
Orden de 28 de octubre de 2016, por la que se actualizan los procedimientos quirúrgicos 

recogidos en el Anexo I del Decreto 209/2001, de 18 de septiembre, por el que se establece 

la garantía de plazo de respuesta quirúrgica en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y 

se establecen sus correspondientes cuantías. 
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LÍNEA 2. PROCEDIMIENTOS 

 

Registro de procedimientos 

F 4. Los Sistemas de Registro son herramientas básicas para el análisis, gestión y mejora de los 

recursos, que permiten disponer de información actualizada para la toma de decisiones. A 

pesar de ello, los usuarios no siempre conocen las capacidades de estos sistemas, que por 

otro lado también requieren adaptaciones o mejoras para dar respuesta a las necesidades 

de los profesionales. 

 

F 5. En la actualidad no es fácil identificar cuáles son las pruebas diagnósticas que se relacionan 

con los procedimientos incluidos en los Decretos de Garantía o procesos asistenciales (PAIs, 

etc), lo que dificulta el seguimiento y la priorización para el cumplimiento de plazos.  

 

F 6. El absentismo en consultas y en pruebas de imagen es un problema frecuente en el Sistema 

Sanitario, siendo su identificación una cuestión fundamental para mejorar la eficiencia y la 

accesibilidad a las agendas.  

Aunque cuando esto sucede en el caso de pruebas diagnósticas es habitual registrar la no 
realización de la misma y el motivo que la provoca (por ejemplo si el paciente no acude a la 
cita), no suele ocurrir en consultas externas. En este caso no es frecuente registrar la no 
asistencia del paciente, hecho que tal y como se recoge en el Decreto de 96/2004, supondría 
la pérdida de Garantía siempre y cuando las circunstancias de la ausencia fuesen 
injustificadas.  
 

F 7. Existe un sobreuso de recursos potenciado unas veces por los pacientes y otras por los 

profesionales que al no consultar la información recogida en las historias clínicas, sienten la 

necesidad de realizar pruebas o consultas adicionales. 

 
F 8. Falta de estandarización a la hora de cumplimentar los códigos de procedimientos en AGD.  

 

Sistemas de Información Corporativos 

F 9. Escasa utilización de los Sistemas de Información corporativos, debido a su 

desconocimiento, así como a su desigual implantación en los servicios de los centros.   

 
F 10. No todos los indicadores e información necesaria para la toma de decisiones se recogen en 

los Sistemas de Información Corporativos. Por ejemplo rendimientos por sesión.  

 
F 11. Existen diferencias en los niveles de acceso de los profesionales a los Sistemas de 

Información. La explotación de los datos recogidos en los programas del SSPA no siempre 

está a disposición de los gestores de los servicios y no se cuenta con información que facilite 

la comparación entre unidades similares de diferentes hospitales del mismo nivel, de tal 

manera que permita identificar áreas de mejora. En ocasiones esta heterogeneidad de 
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acceso a los recursos informáticos está condicionada por circunstancias tales como la 

existencia o no en el centro de un equipo técnico que facilite la obtención y análisis de los 

datos.  

 
F 12. Existe una barrera informática entre Atención Primaria y Atención Hospitalaria que a veces 

se resuelve con el desarrollo e implantación de vías alternativas que facilitan su relación.  

 
F 13. Para dar respuesta a aquellas necesidades que no son cubiertas por los Sistemas de 

Información corporativos, en algunos centros se han desarrollado iniciativas informáticas 

locales, que al ubicarse fuera de los canales corporativos, dificultan la gestión de la 

demanda, el aumento de la demora y el incremento de actuaciones.  

 

Variabilidad de la Práctica Clínica 

F 14. La Variabilidad de la Práctica Clínica constituye un problema inherente a cualquier Sistema 

Sanitario e implica que a igualdad de características demográficas, socioculturales y de 

estado de salud, se apliquen diferentes criterios técnicos y/o científicos en la atención a un 

mismo proceso asistencial, favoreciendo el aumento de indicaciones inapropiadas. 

 

Gestión de recursos y agendas de procedimientos 

F 15. En Atención Hospitalaria la gestión inapropiada de altas en las diferentes áreas asistenciales, 

genera una presión elevada sobre los recursos de este ámbito que con frecuencia se traduce 

en el aumento de las demoras.  

 
F 16. No existe un desarrollo completo del Decreto 128/1997 que regula la libre elección de 

Médico Especialista y de Hospital en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. En la práctica 

la oferta es inferior a la demanda, dando lugar a dificultades en el acceso y provocando la 

insatisfacción de los solicitantes. Además, debe tenerse en cuenta que a efectos prácticos la 

libre elección supone una penalización (en lista de espera y recursos) para los centros con 

mayor atracción. 

 
F 17. La implantación del programa de cirugía menor ambulatoria no se ha realizado por igual en 

todos los centros de Atención Primaria. 

 

F 18. Diferencia en la cartera de pruebas diagnósticas ofertadas a Atención Primaria, 

dependiendo de los acuerdos locales con la asistencia hospitalaria.   

 
F 19. La desincronización entre consultas y pruebas diagnósticas vinculadas aumenta la 

ineficiencia y el tiempo de respuesta clínica tanto en Atención Primaria como Hospitalaria.   
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F 20. En relación a la actividad quirúrgica: 

 

o Existen programaciones no orientadas a la demanda y circuitos mejorables que 

generan tiempos muertos, absentismo y rechazo de intervenciones por parte del 

paciente. 

 

o En un mismo centro, la configuración de agendas y tiempos quirúrgicos, por 

procedimiento y facultativos, es variable.  

 

o Falta de sistematización en la programación de agendas y asignación de sesiones 

quirúrgicas.  

 

o Escaso margen temporal para solucionar incidencias que afectan a programación de 

agendas de quirófano y programación de pacientes. 

 

o En una misma sesión se mezclan procesos de alta complejidad, que requieren más 

recursos con los de menor complejidad. 

 

o Es frecuente diferir intervenciones quirúrgicas urgentes hacia sesiones quirúrgicas 

programadas en lugar de utilizar los recursos destinados para tal fin.  

 

o Es habitual el uso de salas quirúrgicas para procedimientos ambulatorios menores. 

Por ejemplo, cirugía menor que puede ser resuelta en salas de curas y/o Atención 

Primaria por médicos y/o enfermeros, inyecciones intravítreas, endoscopias que 

necesitan sedación, procedimientos guiados por técnicas de imagen como 

tratamientos con radiofrecuencia y guía ecográfica, etc. 

 

F 21. En relación a consultas externas y pruebas diagnósticas: 
 

o Problemas de gestión de agendas por:  

 

 Existen agendas infradimensionadas o infraocupadas.  

 

 A la hora de programar agendas no siempre se tiene en cuenta la demanda 

de Atención Primaria y el número de revisiones. 

 

 No hay homogeneidad en la estructura de agendas de facultativos de la 

misma especialidad, ni de agendas de distintos centros del mismo nivel o 

grado de resolución.  

 

o Existe una importante diferencia en los procedimientos administrativos de cada 

centro (admisión, cita previa, etc.,…). 
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F 22. Hay una variabilidad entre los distintos centros en la generación/definición de agendas que 

motiva diferencias en la oferta de oportunidades de acceso a consultas y a pruebas 

funcionales. 

 

F 23. En relación a los conciertos sanitarios:  

o Hay una gran heterogeneidad en la implantación de centros concertados con una 

distribución geográfica desigual.  

 

o La actividad sanitaria concertada es ocasionalmente muy relevante con respecto a 

la realización de pruebas diagnósticas y tratamientos quirúrgicos complejos. 

 

o No hay implantación de los Sistemas de información propios del SSPA en los centros 

concertados ocasionando frecuentes duplicidades e ineficiencias. 

 

o No existen herramientas administrativas y/o clínicas para analizar y evaluar la 

actividad sanitaria concertada. 
 

 

LÍNEA 3. INDICADORES 
 

F 24. En el ámbito de la gestión los cuadros de mandos actuales no cubren todas las necesidades 

para la toma de decisiones. 

 
F 25. Existe un desconocimiento en los profesionales del SSPA en relación a los indicadores de 

demanda y actividad asistencial. 

 
F 26. El acceso a la información de forma desagregada a nivel de profesional está limitada a cargos 

intermedios y en ciertos casos a personal administrativo, con escasa difusión desde estos 

hacia el resto de profesionales de las Unidades de Gestión Clínica. 

 

 

LÍNEA 4. INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS 
 

F 27. Existen desigualdades en la cartera de servicios y/o dotación de recursos de los distintos 

centros, debiendo ser estudiadas en función de la eficiencia, garantía de calidad y seguridad 

de los pacientes. 

 
F 28. Es necesario realizar una revisión de los recursos disponibles en relación al aumento de la 

cartera de servicios. 

 
F 29. Se observa una obsolescencia en el equipamiento tecnológico y falta de equipamiento 

específico. 



 
 

Análisis de situación y Propuestas de mejora 
Comisión profesional para la Gestión de listas de espera en el SSPA  

 

26  
 

 

 

F 30. Hay un déficit de profesionales en determinadas especialidades y categorías profesionales 

con diversa implantación según área geográfica y grupo de hospital. 

 

F 31. Existen dificultades a la hora de seleccionar a profesionales con determinadas competencias 

específicas. La bolsa única no reconoce ciertos perfiles profesionales y no contempla las 

necesidades competenciales, de formación y especialización del puesto. 

 
F 32. No se potencia el desarrollo competencial de la enfermería y técnicos especialistas en áreas 

como Radiología, Anatomía Patológica, Laboratorio, Radioterapia, etc... 

 
F 33. La alta movilidad de profesionales dentro del centro dificulta el desarrollo de competencias 

específicas. 

 

LÍNEA 5. CONTINUIDAD ASISTENCIAL 

 

F 34. En la actualidad se utilizan dos aplicaciones informáticas distintas para la historia clínica 

digital en Atención Primaria (HSAP) y Atención Hospitalaria (DAH), lo que dificulta la 

comunicación en los procesos clínicos asistenciales.  

 
F 35. En patologías y cuadros clínicos de elevada prevalencia, existe una amplia variabilidad en los 

criterios de derivación y procesos de resolución.  

 
F 36. En ocasiones las solicitudes de Primeras consultas procedentes de Atención Primaria para 

Atención Hospitalaria no suelen ajustarse a protocolos de derivación, poniendo de 

manifiesto déficit de comunicación entre ambos ámbitos asistenciales y ocasionando un 

incremento de la tasa de frecuentación y un aumento en las demoras 

 
F 37. En el nivel hospitalario las derivaciones desde otros hospitales y su impacto sobre la lista de 

espera quirúrgica, de consultas externas o de pruebas diagnósticas, va a depender de la 

cartera de servicios de los hospitales de origen (muy desigual) y del nivel competencial de 

los especialistas de dichos hospitales, que pueden generar derivaciones improcedentes. 

 
F 38. Se considera mejorable la coordinación entre Atención Primaria y Hospitalaria en relación a 

los procesos de derivación, lo que puede generar derivaciones y/o petición de pruebas 

inadecuadas o innecesarias.  

 
F 39. Falta de comunicación entre profesionales de ambos niveles y consultoría.  

 

F 40. Existen dificultades para el médico de Atención Primaria pueda realizar el seguimiento de 

sus pacientes cuando son hospitalizados, así como déficit en los Sistemas de Información a 

la hora de tener un conocimiento efectivo de altas de hospitalización e información sensible 

para seguimiento domiciliario, especialmente en el caso de pacientes frágiles. 

 



 
 

Análisis de situación y Propuestas de mejora 
Comisión profesional para la Gestión de listas de espera en el SSPA  

 

27  
 

 
 

5.  PROPUESTAS DE MEJORA PARA LA GESTIÓN DE LA LISTA DE 
ESPERA EN EL SSPA 

 

Una vez identificados los puntos críticos que dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía 

pueden influir en el incremento de los tiempos de respuesta, se proponen una serie de medidas 

que según el criterio de la Comisión mejorarían la planificación de actividad y recursos y por 

tanto la gestión de las listas de espera. Como en el caso anterior, la relación de medidas 

propuestas se enmarcan en las siguientes líneas:  

◦ Línea 1. Decretos de Garantía de Respuesta 

◦ Línea 2. Procedimientos 

◦ Línea 3. Indicadores 

◦ Línea 4. Infraestructuras y Recursos 

◦ Línea 5. Continuidad Asistencial  
 

 

LÍNEA 1. DECRETOS DE GARANTÍA DE RESPUESTA  

 

P 1. Establecer el proceso clínico como elemento determinante en el plazo de Garantía de 

respuesta para la respuesta asistencial y no los procedimientos diagnósticos o terapéuticos, 

tal y como en la actualidad ocurre.  

 
P 2. Revisar y actualizar la relación de procedimientos regulados por el Decreto de Garantía y 

recogidos en el Anexo I del Decreto 209/01 o en sus posteriores normas de desarrollo. Esta 

actualización deberá sustentarse en la evidencia científica y se basará en procesos clínicos, 

incluyendo nuevas técnicas y/o vías de abordaje. 

 
P 3. Revisar los tiempos de respuesta quirúrgica de aquellos procedimientos recogidos en el 

Anexo I del Decreto 209/01. En relación a este aspecto se propone estudiar todos los 

procesos desde las distintas áreas de conocimiento y establecer las recomendaciones que 

se consideren oportunas, incorporando las propuestas de las Sociedades Científicas. 

 
P 4. Se recomienda establecer un plazo de respuesta máximo para todo paciente con inscripción 

en el Registro de Demanda Quirúrgica (RDQ) o de prueba diagnóstica/terapéutica, con 

independencia de que dicho procedimiento esté o no incluido en el Anexo I del Decreto de 

Garantía.  
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P 5. Asegurar la Garantía de plazos de respuesta en los siguientes tramos: 

 

o Consultas Externas: 60 días 
 

o Pruebas Diagnósticas: 30 días 
 

o Lista de Espera Quirúrgica: 90, 120, 180 días o 365 días 

 

 Procedimientos incluidos en el Anexo I del Decreto 209/2001: Mantener 

los 90, 120, 180 días, según procesos, con la revisión del listado de 

procedimientos que en la actualidad se incluyen. 

 

 Procesos no incluidos en el Anexo I del Decreto 209/2001: Tiempo de 

respuesta recomendado de 365 días, con expresión de límites en los 

acuerdos de gestión para cada centro. 

 

 Procesos oncológicos que requieran tratamiento quirúrgico: Respuesta en 

30 días desde la fecha de inclusión en el Registro de Demanda Quirúrgica y 

una vez que la indicación de cirugía quede establecida 

multidisciplinarmente por el Comité Específico de Tumores de cada centro.  

 
P 6. Incluir el término de prioridad como elemento para disminuir el tiempo de respuesta 

establecido en el Decreto 96/2004 para procesos asistenciales, primeras consultas de 

asistencia especializada y procedimientos diagnósticos en el Sistema Sanitario Público de 

Andalucía. 

A la hora de definir la prioridad clínica se sugiere tener en cuenta la importancia de los 

aspectos individuales, laborales y/o sociofamiliares del paciente. De igual forma también se 

considera relevante la inclusión de estos parámetros en los Sistemas Informáticos de alerta 

(Citación/SIREGA y PDI/INFHOS), de manera que facilite el seguimiento de indicadores y 

cumplimiento de estándares a los equipos de gestión.  

 

 

LÍNEA 2. PROCEDIMIENTOS 

 

Registro de procedimientos 

P 7. Diseñar planes de formación dirigidos a profesionales del SSPA sobre utilidad y manejo de 

las aplicaciones y recursos relacionados con el registro de procedimientos. 

 
P 8. Realizar planes de comunicación personalizados, presenciales y/o a través de red, para 

informar a los profesionales de las innovaciones en los aplicativos de gestión de pacientes. 

El acercamiento de los profesionales a los datos recogidos en las diferentes aplicaciones del 

ámbito hospitalario, especialmente en el caso de las personas encargadas de gestionar los 

servicios, constituye una estrategia necesaria para abordar la gestión de la demanda.  
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P 9. Implantar un sistema de avisos que a través de la red permita realizar la confirmación previa 

de asistencia a citas programadas con el objetivo de disminuir el abstencionismo. 

 
P 10. Tender hacia una atención sanitaria sin papel, promoviendo que desde el momento en el 

que se realice una solicitud esta se registre electrónicamente en el aplicativo que 

corresponda.  

 
P 11. Programar los aplicativos de gestión de citas para pruebas diagnósticas, para que alerten y 

no se pueda asignar cita para una prueba que haya sido realizada previamente dentro del 

plazo que se determine. Podría incluirse una alerta al peticionario, dado que PDI dispone de 

la posibilidad de alerta para una misma exploración en un periodo de tiempo determinado. 

Consistiría en añadir un aviso de la fecha en la que se ha realizado o citado la exploración 

que se solicita. 

 
P 12. Elaborar un Registro Centralizado de Indicaciones para todos los procedimientos 

quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos. Este sistema deberá estar conectado con la historia 

de salud digital del paciente para facilitar la incorporación de los procedimientos y garantizar 

la calidad, seguridad y equidad. 
 

P 13. Realizar un documento de consenso para la codificación de procedimientos por especialidad 

que asegure la calidad de los datos incluidos en el registro de códigos y facilite la 

identificación de los mismos por los profesionales. Cada unidad deberá trabajar 

conjuntamente con los servicios de documentación, calidad y registro de demanda 

quirúrgica los códigos que manejan más habitualmente y llegar a un consenso acerca del 

código que le correspondería a cada procedimiento. 

 
 

Sistemas de Información Corporativos 

P 14. Hacer un análisis de situación del uso de las aplicaciones informáticas corporativas, de tal 

manera que permita la identificación de:  
 
 

o Los recursos informáticos disponibles. 
 

o Los recursos informáticos disponibles pero desconocidos por la mayoría de sus 

usuarios potenciales.  
 

o Los recursos informáticos que necesitan adaptaciones o mejoras. 
 

o Las necesidades de nuevos desarrollos informáticos.  

 
P 15. Implementar un plan de comunicación que dé a conocer las potencialidades de los Sistemas 

de Información corporativos (especialmente de la posibilidad de agregación y explotación 

de la información) y permita optimizar el uso de los recursos. 
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P 16. Incluir nuevas funcionalidades en los Sistemas de información corporativos. 

 

o Revisar el módulo de explotación de PDI (Pruebas de Diagnóstico por Imagen) para 

adecuar la información que facilita a las necesidades de los profesionales en la 

gestión de consultas externas y procedimientos diagnósticos.  
 

o Extender el uso de petición electrónica (PDI/MPA) a todas las pruebas diagnósticas 

tanto en Atención Primaria como en Hospitales.  
 

o Trabajar en el desarrollo de algoritmos para la gestión de la demanda y ajuste en la 

idoneidad de la solicitud de pruebas diagnósticas. 
 

o Avanzar estratégicamente hacia un único Sistema de Información de Laboratorio 

que tenga la máxima integración posible en DIRAYA. 
 

o Crear un Gestor único de citas que facilite la gestión de todas las citas o 

procedimientos asignados a un mismo usuario, mejorando el aprovechamiento de 

desplazamientos, minimizando la ausencia en el puesto de trabajo y disminuyendo 

el absentismo en las citas ya asignadas. El programa debería incluir un sistema de 

alerta que detecte eventos coincidentes en el tiempo, como pueden ser citas de 

consultas programadas en pacientes que en el momento de la misma estén 

hospitalizados. 

 

 

Variabilidad de la Práctica Clínica 

P 17. Protocolizar las indicaciones de determinadas patologías en función de la Evidencia científica 

disponible y las recomendaciones profesionales de grupos de consenso: 

 

o Elaborar recomendaciones consensuadas por grupos de expertos, Sociedades 

Científicas-SAS dentro de los acuerdos marcos. 
 

o Establecer por parte de los comités de tumores la relación de pruebas necesarias 

para sus procesos, incorporando la participación de especialistas de diagnóstico por 

imagen y cualquier otro perfil que se considere necesario.  
 

o Potenciar grupos de trabajo por procesos asistenciales para definir cuáles son las 

pruebas diagnósticas necesarias y establecer criterios de realización.  
 

o Realizar auditorías periódicas de adecuación de indicaciones quirúrgicas y 

tratamientos no quirúrgicos en las que se implique a los propios profesionales.  

 

P 18. Estandarizar cual debe ser en cada caso el rendimiento de actividad mínimo (nº de pacientes 

por sesión) teniendo en cuenta parámetros de complejidad, disponibilidad de recursos, etc… 

en los casos de:  
 

o Actos quirúrgicos  
 

o Pruebas diagnósticas y terapéuticas 
 

o Agendas de consulta 
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P 19. Constituir comités multidisciplinares para patologías y procesos complejos específicos, como 

podrían ser la cirugía del raquis, cirugía bariátrica, TAVI y MITRACLIP, patología coronaria, 

apnea del sueño, daño cerebral adquirido, patología musculoesquelética o patología suelo 

pélvico. 
 

P 20. Diseñar perfiles analíticos, basados en la evidencia científica, ajustados a los principales 

procesos asistenciales. 
 

P 21. Fomentar la cultura de benchmarking (comparación con “el mejor”). 
 

P 22. Incluir en todos los niveles asistenciales las recomendaciones de “no hacer” elaboradas por 

las Sociedades Científicas.  

 

Gestión de recursos y agendas de procedimientos 

P 23. Desarrollar una orden que establezca nítidamente los procedimientos que hagan viable la 

utilización del Decreto de Libre Elección de Especialista y Hospital. 
 

P 24. Potenciar la capacidad de resolución de los centros de Atención Primaria, fomentando su 

desarrollo científico técnico y la realización de programas de formación específicas en 

nuevas áreas de conocimiento, de esta forma se evitarían derivaciones a otros niveles 

asistenciales.  

 

P 25. En relación a los conciertos sanitarios:  

 

o Analizar la gestión de la demanda y de la oferta, potenciando la actividad propia del 

SSPA y disminuyendo la actividad concertada (Ejemplo: Realización de pruebas 

diagnósticas en el Sistema Sanitario público tras haber sido realizadas previamente 

en un centro concertado). 
 

o Revisar las actuales condiciones de los conciertos y establecer estándares en 

relación a tiempos de respuesta, indicadores de seguimiento, control de calidad, 

etc.  

 

P 26. Diseñar un protocolo de confirmación de asistencia a citas programadas mediante llamada 

telefónica, mensajería telefónica o Apps. Esta medida posibilitaría contactar con el paciente 

días antes de la fecha de cita con el fin de recordar fecha, hora y lugar, confirmar asistencia 

y en caso de comunicar la no asistencia citar a otra persona.  

 

P 27. Desarrollar un sistema ágil de comunicación para que cualquier persona pueda anular o 

cambiar su cita en el caso de que no vaya a acudir a la misma.  

 

P 28. Promover estrategias que impulsen la co-responsabilidad en el uso de los recursos tanto 

como por parte de los profesionales como de los usuarios del SSPA.  

 

P 29. Potenciar el acto único. 
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P 30. Promover el desarrollo competencial e incorporar en la organización asistencial nuevos roles 

y nuevas categorías profesionales como son la enfermera de práctica avanzada, técnicos 

especialistas, optometristas, genetistas etc…   

 

P 31. Potenciar las consultas externas de enfermería favoreciendo la gestión compartida de la 

demanda. 

 

P 32. Realizar una revisión y actualización basada en la evidencia, para incorporar y/o retirar 

determinados procedimientos de la actual cartera de servicios de cirugía menor 

ambulatoria, y a la vez evaluar las necesidades materiales y formativas para favorecer la 

unificación de criterios y mejora en la implantación de este programa. 

  

P 33. Promover el incremento de la Cirugía Mayor Ambulatoria, en relación tanto a la cartera de 

Servicios como al índice de resolución de cada centro. 

 

P 34. Potenciar la actividad desarrollada en los Hospitales de día.  

 

o Implementar programas multidisciplinares que den respuesta a los pacientes 

crónicos con episodios de descompensación en las áreas de urgencias, evitando 

ingresos innecesarios. 

 

o En el área de Hospital de día Oncohematológico, potenciar nuevas estrategias de 

accesibilidad para estos pacientes frágiles, como la apertura continúa de 8 a 20 

horas laborables y días festivos, que permitan una continuidad en sus tratamientos 

y una mayor confortabilidad. 

 

P 35.  Desarrollar las siguientes estrategias relacionadas con la programación quirúrgica: 

 

o Trabajar en la gestión de cola de procesos quirúrgicos ya que una correcta 

planificación garantiza los principios de equidad, igualdad de oportunidades, 

accesibilidad, transparencia y mejora la satisfacción del paciente.  En este sentido 

se recomienda que a igualdad de procedimiento, y preferencia se priorice al paciente 

que lleve más tiempo de registro. 

 

o Realizar el seguimiento del tiempo de espera en registro con independencia de la 

situación administrativa del paciente en AGD.  

 

o Definir la funcionalidad de las Comisiones Quirúrgicas y la obligatoriedad del 

cumplimiento de objetivos de calidad, seguridad y accesibilidad. 

 

o Constituir y definir la funcionalidad de las Comisiones de Pruebas Diagnósticas, así 

como la obligatoriedad del cumplimiento de objetivos de calidad, seguridad y 

accesibilidad. 

 



 
 

Análisis de situación y Propuestas de mejora 
Comisión profesional para la Gestión de listas de espera en el SSPA  

 

33  
 

o Constituir y definir la funcionalidad de las Comisiones de Consultas Externas, así 

como la obligatoriedad del cumplimiento de objetivos de calidad, seguridad y 

accesibilidad.  
 

P 36. Fomentar la telemedicina como herramienta de trabajo en red desde distintas perspectivas:  

 

o Entre profesionales de Atención Hospitalaria y Atención Primara. Como una medida 

de continuidad asistencial y con las finalidades formativa y asistencial. 

 

o Entre centros de un mismo nivel, como segunda opinión entre profesionales. 

 

P 37. Facilitar el trabajo de los comités de tumores multidisciplinares mediante el desarrollo de 

nuevas funcionalidades informáticas específicas que se integren en la historia clínica 

electrónica, y el uso de nuevas tecnologías de trabajo en equipo (videoconferencia, 

reconocimiento de voz, calendarios compartidos,…). 

 

P 38. Crear un sistema de alerta para procesos graves y/o procesos inesperados tanto para 

Atención Primaria como para Atención Hospitalaria, pudiendo estar derivadas las alertas en 

los casos de realización de pruebas diagnósticas y de asistencias en consultas. 

 

P 39. Fomentar las actuaciones relacionadas con la seguridad del paciente quirúrgico, detectando 

puntos críticos y potenciando acuerdos entre especialidades. De esta manera podría 

minimizarse el impacto sobre la programación quirúrgica y las suspensiones de pacientes 

programados. 

 

P 40. En el caso de incorporar nuevos programas de cribado en la cartera de servicios se 

recomienda definir previamente cuales deberían ser criterios de priorización en todas las 

derivaciones. Los programas de cribado se implantarían en Atención Primaria, siendo 

importante diferenciar en las agendas cuales son los actos de atención clínica que se 

destinan a ello. 

 

LÍNEA 3. INDICADORES 

 

P 41. Revisar y actualizar los cuadros de mando existentes en el SSPA. 

 

P 42. Diseñar una estrategia de acceso a la información que permita a los profesionales de la 

gestión clínica valorar la situación individual de las agendas y tomar decisiones al respecto.   

 

P 43. Establecer medidas para que los facultativos que programan tengan la posibilidad de 

generar sus propios listados de información, (por procedimientos, prioridad clínica, tipo de 

anestesia, régimen de ingreso, validez preoperatorios etc.) y puedan conocer cuáles son sus 

listas de espera en cualquier momento.  
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P 44. Realizar un plan de comunicación que dé a conocer a los profesionales la existencia y manejo 

de los diferentes informes corporativos de demanda y actividad. Así como la remisión directa 

de los mismos a los propios interesados con la periodicidad que se estime oportuna.  

 

P 45. Elaborar y emitir informes personalizados por profesional sobre indicaciones y demanda.   

 

P 46. Actualizar los cuadros de mandos de indicadores de actividad en Atención Primaria y en 

Hospitales. Dicha herramienta deberá permitir obtener información de las diferentes 

especialidades y su comparación entre ellas y/o con otros centros. Los resultados 

contemplarán tanto la actividad realizada como los recursos disponibles para ello. 

 

P 47. Incorporar Unidades de Calidad Asistencial en aquellos centros en los que aún no estén 

presentes. Estas Unidades deberán estar dotadas con los recursos necesarios y las 

competencias adecuadas para poder analizar, interpretar y evaluar datos. Así como diseñar 

y/o modificar procesos e indicadores. 

 

P 48. Consensuar la unificación de protocolos de gestión administrativa de lista de espera 

quirúrgica y Unidades Centralizadas de Gestión de lista de Espera Quirúrgicas, accesibles 

tanto para profesionales como para la ciudadanía. 

 

LÍNEA 4. INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS 
 

P 49. Revisar la dotación y distribución de recursos por población para alcanzar las cifras 

recomendables en cada centro y evitar situaciones de inequidad. 

 

P 50. Desarrollar un plan estratégico de renovación de equipamiento tecnológico. 

 

P 51. Explorar nuevas fórmulas de adquisición de equipamiento para optimizar la eficiencia y la 

equidad. 

 

P 52. Crear nuevos espacios físicos donde se puedan desarrollar procedimientos quirúrgicos o 

diagnósticos/terapéuticos de baja complejidad y cuya intervención no requiera 

necesariamente el uso de quirófano.  

 

P 53. Promover estrategias incentivadoras que favorezcan la captación de profesionales en 

aquellas áreas geográficas con especial dificultad de cobertura.  

 

P 54. Fomentar la adquisición de competencias específicas garantizando la estabilidad profesional 

dentro del centro y disminuyendo su movilidad y rotación en el mismo.  
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LÍNEA 5. CONTINUIDAD ASISTENCIAL 
 

P 55. Fomentar la relación interniveles y diseñar líneas de trabajo para mejorar la continuidad 

asistencial y la relación entre servicios hospitalarios similares en el caso de hospitales de 

distinto nivel pertenecientes a una misma región hospitalaria.  

 

P 56. Desarrollar una estrategia que potencie la capacidad de resolución de Atención Primaria y 

evite desplazamientos innecesarios al Hospital. 

 

o Mejorar la accesibilidad a pruebas diagnósticas desde Atención Primaria, 

estableciendo Unidades de Exploraciones de acceso abierto a Atención 

Primaria,(endoscopias digestivas, ecografía abdominal y tiroidea, exploraciones 

funcionales respiratorios, ORL…), para procedimientos consensuados y en 

indicaciones específicas adecuado a los márgenes de eficacia y eficiencia. En las 

mismas condiciones que cualquier otro servicio hospitalario.  

  

o Potenciar la disponibilidad de pruebas diagnósticas en Atención Primaria 

(Ecografías, analítica seca, Ortopantomografía). 

 

o Potenciar la Cirugía menor ambulatoria en Atención Primaria tanto por parte de 

médicos de familia como profesionales de enfermería con competencia acreditadas. 

 

P 57. Diseñar una herramienta de comunicación que conecte y unifique de forma amigable y 

sencilla las aplicaciones utilizadas para la historia clínica digital en Atención Primaria (HSAP) 

y Atención Hospitalaria (DAH). 

 

P 58. Establecer nuevas líneas de comunicación (telemedicina y uso de nuevas tecnologías) que 

faciliten el abordaje y seguimiento conjunto de los pacientes compartidos y disminuya la 

necesidad de realizar derivaciones.  

 

P 59. Facilitar a los facultativos el acceso a los aplicativos clínicos (que dan apoyo a la historia 

clínica) desde cualquier lugar salvaguardando los principios de confidencialidad de la 

información e intimidad del paciente.   
 

P 60. Promover las consultas de elaboración de informes en Atención Hospitalaria con el objetivo 

de evitar el desplazamiento de los pacientes. En este aspecto, deberá tenerse en cuenta los 

casos en los que dicha información necesite ser explicada al paciente, así como asegurar la 

adecuada recepción del informe y la posibilidad de que el usuario acuda a consulta para 

resolver sus dudas. 
 

P 61. Fomentar la Gestión Clínica y favorecer la autonomía de los servicios para establecer 

acuerdos de gestión y objetivos compartidos entre Atención Primaria y Atención 

Hospitalaria.  
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P 62. Impulsar el desarrollo de protocolos de derivación desde Atención Primaria a Atención 

Hospitalaria para ciertas patologías con el objetivo de facilitar la asistencia en acto único. Así 

mismo deben fomentarse protocolos de respuesta mínima por parte de los servicios 

hospitalarios para procesos habituales y que son finalizados o interrumpidos por diferentes 

circunstancias injustificadas. 
 

P 63. Concluir la atención en acto único mediante informe de alta por parte del especialista. El 

alta deberá comunicarse de forma clara al paciente y quedar registrado en su Historia. 
 

P 64. Adecuar las derivaciones de Atención Primaria a las consultas externas de Atención 

Hospitalaria, siguiendo las recomendaciones de las diferentes sociedades científicas 

basadas en la evidencia y criterios de eficiencia. En este sentido se propone establecer 

cauces de comunicación, actividades formativas, reuniones de consenso y protocolización y 

actividades de difusión entre ambos niveles. Además se fomentará el desarrollo de canales 

de comunicación efectivos (consultorías telefónicas, videoconferencias,…). 

 

P 65. Reforzar el papel de las enfermeras de enlace o gestoras de casos en el seguimiento de 

pacientes tras un alta hospitalaria.   
 

P 66. Homogeneizar y adecuar las tasas de revisiones y primeras consultas en consultas externas 

hospitalarias por un Facultativo Especialista de Área, siguiendo las recomendaciones de las 

diferentes sociedades científicas basadas en la evidencia y criterios de eficiencia.  

 

P 67. En Atención Hospitalaria, definir cuál debería ser el porcentaje de interconsultas por 

especialidad teniendo en cuenta las recomendaciones de las diferentes Sociedades 

Científicas, la evidencia científica y los criterios de eficiencia. 
 

P 68. Diseñar circuitos estandarizados para canalizar la demanda resultante de la asistencia 

urgente hacia los centros de Atención Primaria. 
 

P 69. En exploraciones diagnósticas establecer agendas específicas para Atención Primaria que 

impliquen la gestión directa de los peticionarios sobre la demanda (corresponsabilidad de 

la gestión). 
 

P 70. Impulsar programas de cribado de cáncer desde Atención Primaria basados en nuevas 

tecnologías. Por ejemplo cribado de cáncer de cérvix mediante estudio molecular de virus 

de papiloma humano en citología liquida, de tal manera que una sola muestra permita 

realizar todos los estudios necesarios. 

 

P 71. Potenciar las iniciativas que partiendo de las Sociedades Científicas  mejoren  la continuidad 

asistencial mediante la firma de acuerdos marcos con la Consejería  
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6.  CONCLUSIONES 

 

 

 El análisis de la información publicada por el Ministerio de Sanidad sobre la situación de las 

listas de espera en el conjunto del SNS, señala a Andalucía como una de las Comunidades 

Autónomas con mejores tiempos de respuesta sanitaria en la mayoría de procedimientos y 

especialidades. Así en comparación con la media del SNS, la población andaluza espera 24 

días menos para ser intervenida quirúrgicamente y accede a una consulta especializada 6 

días antes que la media de la población española, siendo también bastante menor el 

porcentaje de paciente que no tienen resuelto su procedimiento una vez transcurridos los 

seis primeros meses.   

 

 A pesar de la situación favorable con respecto a otras Comunidades Autónomas del 

territorio nacional, la demora en la atención sanitaria constituye uno de los aspectos que 

más preocupación e insatisfacción genera entre los usuarios del SSPA, poniendo de 

manifiesto la existencia de disfunciones que necesitan ser corregidas.  

 

 El incremento de la demanda asistencial es una cuestión multifactorial en la que además de 

los aspectos puramente relacionados con el Sistema Sanitario también influyen otros 

factores externos y que se asocian al entorno, como son las características 

sociodemográficas de la población, la evolución del concepto de salud-enfermedad o las 

expectativas de la ciudadanía. 

 

 Además de los factores sociales, los aspectos internos del Sistema Sanitario tienen una gran 

influencia sobre la demanda asistencial y la gestión de las listas de espera, siendo estos los 

que permiten mayor margen de modificación. A nivel global, este tipo de factores están 

relacionados con la estructura, organización, planificación y forma de trabajar del Sistema. 

 

 Se ha constatado la necesidad de actualizar la normativa autonómica sobre tiempos de 

respuesta, haciéndose hincapié en la importancia de revisar la relación de procedimientos y 

patologías que en la actualidad disponen de un plazo de garantía de respuesta y aquellos 

que deberían tenerlo.  

 

 En relación a los procedimientos de trabajo se han identificado áreas de mejora relacionadas 

con los mecanismos de registro de la actividad asistencial, actualización e implementación 

de herramientas informáticas corporativas, variabilidad de la práctica clínica y mecanismos 

de gestión de recursos y agendas de procedimientos.  
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 Sobre la importancia de disponer de indicadores para agilizar los tiempos de respuesta, se 

ha planteado la necesidad de disponer de cuadros de mandos que faciliten conocer la 

situación de cada servicio en cada momento y su monitorización a lo largo del tiempo. Esta 

información posibilitaría la rápida implantación de medidas preventivas y/o correctivas ante 

situaciones de desviación de los tiempos de espera recomendables. 

 

 En el ámbito de los recursos e infraestructura se ha destacado la estabilidad laboral y el 

fomento y desarrollo de las competencias profesionales como un aspecto clave en la mejora 

de la gestión de las listas de espera. Del mismo modo la dotación y renovación del 

equipamiento tecnológico también cobra especial relevancia en la capacidad de respuesta.  

 

 Desde la Comisión se ha realizado especial énfasis en señalar la importancia de reforzar los 

mecanismos de coordinación y comunicación entre los niveles asistenciales de Atención 

Primaria y Atención Hospitalaria, definiendo espacios de trabajo conjuntos y desarrollando 

más aun iniciativas para el trabajo colaborativo como la Telemedicina.  

 

 Por último, y una vez concluido el proceso de reflexión que ha dado lugar al presente 

documento hay que señalar que la mejora en la gestión de las listas de espera pasa sin duda 

alguna por potenciar el trabajo en red, garantizando la equidad y la corresponsabilidad en 

toda la Comunidad Autónoma. El objetivo final a la hora de fomentar esta forma de trabajo 

no será otro que el de adecuar los tiempos de respuesta asistencial independientemente de 

la localización geográfica del paciente, debiendo ser esta una de las líneas prioritarias de 

nuestra organización. 

 

 

 

 

7.  RECOMENDACIONES PARA ACTUACIONES FUTURAS 

 

El presente documento es el resultado de una reflexión estratégica realizada en el seno de la 

Comisión para la Gestión de Lista de Espera en el SSPA. En la misma se han identificado los 

principales elementos que en el entorno del SSPA dificultan tener una mayor celeridad en la 

respuesta y sus posibles soluciones.  

Una vez realizada dicha identificación, la siguiente fase debería consistir en definir los objetivos 

y acciones concretas que dentro de cada línea permitan dar cumplimiento a un plan de acción 

para la gestión de listas de espera en el SSPA. 

Para ello se propone la realización de un proceso participativo en el que se cuente con la opinión 

de todos aquellos perfiles profesionales con implicación en la gestión de citas, pudiendo ser 

profesionales de los ámbitos de la gestión, área asistencial, servicio de admisión y 

documentación clínica (SADC), etc…  
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Debido a su complejidad y envergadura, se sugiere que la operativización de dicha tarea se 

realice mediante la constitución de grupos de trabajo monográficos que se encarguen de 

desarrollar los planes de acción específicos para cada área de trabajo identificada. La 

incorporación en dichos grupos de miembros de la presente Comisión sería un aspecto 

interesante que posibilitaría compartir las reflexiones y debates internos que han tenido lugar 

en el seno de la Comisión y sobre las que se sustentan a las recomendaciones finales incluidas 

en este documento. 
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